
 
 

CONVOCATORIA - TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROFESIONAL RESPONSABLE ESTRATEGIA SERES DE CUIDADO 

CONVENIO ENTRE UNICEF Y TDH – L. 

 

RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

 

 Implementar y hacer seguimiento a nivel local de la estrategia Seres de cuidado 

 Capacitar y actualizar permanentemente a los agentes educativos seleccionados, en 
temas relacionados con las prácticas clave de la estrategia Seres de cuidado. 

 Acompañar y supervisar en campo a los agentes educativos en las zonas en donde se 
desarrolla la estrategia:  levantamiento de la línea de base, posteriores mediciones, 
conocimientos frente a prácticas que haya necesidad de aclarar o profundizar  

 Recibir de los agentes educativos la información de las familias a cargo, realizar la 
precrítica del dato,  digitar dicha información y retroalimentar al agente educativo  

 Realizar un análisis de la información generada durante el levantamiento de la línea 
de base y los posteriores seguimientos de las prácticas clave (plan de análisis básico 
y complementario) de las familias a cargo. 

 Elaborar el plan de acompañamiento por AE y comunidad  

 Elaborar plan de abogacía e incidencia institucional y comunitaria, en coordinación con 
el coordinador general y en el caso comunitario con el profesional de apoyo a este 
proceso. 

 Implementar y evaluar el plan de incidencia y abogacía institucional: salud, ICBF, 
servicios públicos, registraduría y otras, que dé respuesta a las demandas generadas 
como producto de la actividad de los agentes educativos. 

 Apoyar al profesional responsable de las acciones comunitarias en la definición y 
seguimiento  con las comunidades, de las acciones a implementar para la 
transformación de las prácticas que promuevan Seres de cuidado.   

 Participar en reuniones técnicas convocadas por el coordinador de la estrategia Seres 
de cuidado en el departamento de Córdoba. 

 Documentar todas las actividades que se realicen en el marco de las funciones arriba 
mencionadas. 

 Utilizar y mantener en buen estado los elementos que le han sido asignados para el 
mejor desempeño de sus funciones. 

 Asegurar con el apoyo de su superior, los documentos correspondientes a las 
fuentes de verificación relacionadas con las actividades académicas y de seguimiento 
a las comunidades. 

 Supervisar y controla, el registro y archivo físico y fotográfico de los materiales 
distribuidos a los beneficiarios y las actividades académicas realizadas.  

 Presentar informe mensual o cuando sea requerido por su jefe inmediato. 

 

REQUISITOS DE FORMACIÓN PARA EL CARGO  

 Ser profesional en el área de Enfermería, Nutrición, Ingeniería Sanitaria, 
Administración de los servicios de Salud, y/o Psicología. 

 Tener experiencia en el área de su formación.  

 Familiaridad con las estrategias IAMI, AIEPI y entornos saludables. 



 
 

 Tener conocimiento en planeación estratégica y formulación de proyectos bajo la 
metodología de marco lógico.  

 Conocimiento de manejo de paquetes informáticos básicos 

 Disponibilidad inmediata y para movilizarse en los municipios del departamento de 
Córdoba.  

 

COMPETENCIAS REQUERIDAS PARA EL CARGO: 

 Tener capacidad de gestión, buena capacidad de comunicación oral y escrita y de 
facilitación de / presentaciones en talleres. 

 Ser garante de los principios de Terre des hommes tal y como establecidos en la 
Carta Magna, el Plan Estratégico de Fundación y otros reglamentos internos a la 
Fundación (Reglamento de Trabajo, Reglamento de Higiene y Seguridad, Protocolo de 
Seguridad, etc.). 

 Garantizar en sus acciones ética, deontología y profesionalismo además de promover 
y asegurar la buena imagen de la Fundación Terre des hommes. 

 Comprometerse a trabajar en un espíritu de transparencia, confidencialidad y respeto 
total e integral de los beneficiarios; además firma y aplica el Código de Conducta de 
Terre des hommes; respeta y da a conocer los principios de la Convención relativa a 
los derechos del niño. 

 Conocer, respetar y aplicar los lineamientos establecidos en la Política de salvaguarda 
de la infancia de la Fundación Terre des hommes.  

 Tener Capacidad para el trabajo en equipo y para asumir responsabilidades, con alto 
compromiso ético y profesional.  

 Tener capacidad para la buena utilización y optimización del tiempo y recursos a su 
cargo. 

 Tener habilidades para la negociación y resolución pacífica / constructiva de conflictos.  

 Tener capacidad de planeación educativa y elaboración de cronogramas de trabajo. 

 Excelentes habilidades de comunicación y diplomacia, habilidad en el diálogo. 
interinstitucional y en la búsqueda de consensos. 

 Actuar para la resolución de las situaciones de riesgo que puedan afectar el desarrollo 
del proyecto de TdH y UNICEF. 

 Garantizar los estándares internacionales humanitarios requeridos (IASC) en las 
acciones de los proyectos. 
 

SUPERVISIÓN 

El trabajo será orientado y evaluado por el coordinador Eje de Salud de la Fundación 
Terre des hommes – Lausanne en Córdoba. 

 
CONDICIONES LABORALES 

Contratación a Término fijo inferior a un año.  
 
POSTULACIONES: 

Los interesados en postularse para dicho cargo, favor enviar los documentos al correo 
electrónico convocatoriascordobatdh@gmail.com Fecha límite para el envío de hojas de 
vida: martes 12 de abril de 2016. 

mailto:convocatoriascordobatdh@gmail.com


 
 

Por favor coloque en el asunto el nombre del cargo al que postula de lo contario no 
será admitida su postulación.   

 

Los candidatos preseleccionados serán contactados e invitados a una entrevista.  

 

FICHA DE SELECCION 
Cargo  PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA 

ESTRATEGIA ENTORNOS SALUDABLES.  

Fecha de publicación  5 de abril de 2016. 

Fecha de cierre  12 de abril de 2016 

Email para recepción de hojas de 
vida  

convocatoriascordobatdh@gmail.com 

Duración de contrato  8 meses y 15 días     

Inicio del contrato  15 de abril de 2016 

Fin de contrato  31 de Diciembre de 2016 

Lugar de trabajo  Departamento de Córdoba 

Tipo de contratación  Contrato a termino fijo inferior a un año  

Salario $ 2.017.000 + prestaciones sociales  
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